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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a colocar un reductor de velocidad y la

correspondiente señalética sobre la calle Luis Vernet, entre las calles Francisco

González y Karukinka Norte.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 8	 /2016.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/09/2016, CORRESPONDIENTE A

LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-

Lar Islas Malvinas, Georlias j Sandivith del Sur, sony serán Atge as
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